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[Capte la atención del lector con una descripción breve atractiva. Esta 
descripción es un resumen breve del documento. Cuando esté listo 

para agregar contenido, haga clic aquí y empiece a escribir.] 
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      MANUAL DE USUARIO - REGISTRO DE ALCANCE 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL – DIRECCIÓN TÉCNICA DE PATENTES 

 

 

MANUAL DE USUARIO - REGISTRO DE ALCANCE 
Ingreso al Sistema 

1. Ingrese a la página web:  

 

2. Inicie sesión con su usuario y contraseña. 

  

 

 

 

 

 

Acceso a la Solicitud de Alcance 

1. Una vez dentro del sistema, vaya al menú principal. 
2. Seleccione: Otros > Solicitud de Alcance. 

 

 

 

 

 

1. Ingreso al Sistema 
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Al seleccionar "Patentes" como tipo de trámite, el sistema desplegará automáticamente una lista de opciones 
disponibles bajo el campo “Tipo de Alcance”. 

El usuario debe seleccionar la opción que corresponda al trámite específico que desea realizar, como 
presentar un recurso, solicitar una prórroga, realizar un pago, o modificar información del expediente, entre otros. 

 

Nota: A continuación, se detalla el listado de las opciones disponibles de anexos que tendrá la Dirección Técnica 
de Patentes: 

Las opciones disponibles son: 

• Petición de publicación anticipada 
• Petición de prórroga para presentar oposición 
• Petición de prórroga para contestar oposición 
• Contestación a providencia de inadmisión 
• Petición de prórroga para contestar providencia de examen de patentabilidad 
• Pago de anualidad 
• Petición de prórroga para contestar providencia de examen de forma 
• Contestación a oposición 
• Petición de recurso de reposición 
• Petición de recurso de apelación 
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• Petición de recurso extraordinario de revisión 
• Petición con expediente asociado (copia / certificación / otros) 
• Petición de examen de patentabilidad 
• Contestación a providencia de examen de patentabilidad 
• Petición de desistimiento 
• Petición de modificación de representante (apoderado, abogado / cambio de casillero) 
• Petición de recálculo de tasa de examen 
• Petición de nulidad 
• Petición de revocatoria 
• Pago de tasa de examen de patentabilidad 
• Contestación a providencia de examen de forma 
• Pago de tasa de título de modelo de utilidad 
• Petición de otras modificaciones a expediente 
• Petición de impulso 

Todas estas opciones corresponden a todos los tipos de alcances que forman parte del proceso de una solicitud a 
la Dirección Técnica de Patentes. 
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Datos de ejemplo 

Seleccionar Patentes 

Verificar trámite 

     Complete los siguientes campos conforme a la siguiente guía: 
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• Archivo del escrito legal: Documento en el que se pide formalmente lo indicado en el tipo de alcance 
seleccionado. 

 
• Documentos Faltantes: Otros archivos que formen parte del pedido formal acorde al tipo de alcance 

seleccionado. 

 

 

 

Guardado y Envío 

1. Haga clic en Guardar para conservar la solicitud. 
2. Luego, pulse Vista Previa para revisar. 
3. Finalmente, envíe la solicitud si todo está correcto. 

 

Notas Importantes 

• Los campos con asterisco (*) son obligatorios. 

Consideraciones: 
• Después de haber guardado los cambios, usted podrá editar su solicitud si aún está inconclusa. 

      Adjuntar Documentos 
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Una vez que el usuario haya completado todo el formulario con la información y los documentos requeridos para 
la solicitud de alcance, podrá hacer clic en el botón “Vista Previa” para revisar un resumen detallado de su 
solicitud antes de enviarla oficialmente. 

Después se mostrará un aviso de: 

 

Con los datos confirmados le permitirá enviar la solicitud a SENADI (Cambiará el estado de la solicitud a 
“Finalizada”): 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

      Vista Previa 
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https://www.derechosintelectuales.gob.ec/ 

 Propiedad Intelectual Ecuador  @senadi.ec  @SENADI_Ecuador  
Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales 


